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GUAYAQUIL 

  

boe Pa G  - sé 57 ; CONSTITUCION .DE . LA-: COMPAÑIA , 

  

  

o .Y - - ANONIMA -"AGRITALISA,- AGRICOLA 

LA l E 1 

a A xao di. ..CUANTIA:S/.60'000.000,00.--- 
  

En. la. ciudad de Guayaquil, Capital: de :la. Provincia del 
  

Guayas, .República: del Ecuador, el veintisiete de Septiembre de 
  

  

4 "MEA ETICA 
mi]. porectentos ochenta * -i ¿seis * ,¿: ánte mi,. Abogado PIERO 
  

  

     
e INCENZINI y ,     -Notario: Titular Trigésimo de este 
  

  

Cantón, compárécen: - POr.júna" parté, el. señor RAMON * GOMEZ 

ARANA,. «casado» empleado; ecuatoriano, por - sus: propios 

    

  

eo 

derechos; En además, : :a* nombre--y "en representación, en su 

  : > — 
caridad. Ae apoderado -ESpecgal de: los señores de nacionalidad 

  

A ia 

| ecuatoriañax..Abogado= =HeEnán -Montiel > Aanar= Riquelmé:- «Vera=z 
1 ; eri A IN nl A GS, o A >: z 

7 Diner ee 
   

  

  

  

Arana byidosé. Chacha: Lemaj y por= otra parte, er señor SVEN 
.. A AREA AAA 
  WA 

- RASMUSSENI,..casado, ejecutivo, sueco, entendido en castellano  , a 
  

nombre 3 y-. en;y -Tepresentación, En ¿sufí Calidad «de. Gerente 
» Ha. e a 

  

General ,:!. de . la . Compañía “*. ECUDINA."“S. . ¡Aoy : debidamente 
  E AA ATA 

autorizado; “. ambos comparecientes. .soíi mayores de edad, 

  

domiciliados. .en'-:esta ciudad,. . Capaces para. obligarse' y 

  

contratar, a quienes de conocerlos, :doy fe. ,Bién instruidos 

  

en elsvobjetos y resultados -de' :esta ¡escritura de Constitución 

  

de.:Compañía, a.la! que "proceden'.como. queda .expresado' y con 
lr 

  

amplia . :y. : entera:--libertad; - para: su- otorgamiento, . me 

  

presentaron: la!'minuta* delrtenor: sigúiente: :+SEÑOR .NOTARIO: :: 

  

Sírvase .incorporar. en el::Registro.de-Estrituras :Públicas.a - 

  

su cargos» una :de:-la: cual-:constey- lo::siguiente: - CLAUSULA 

  

PRIMERA: . INTERVINIENTES: .1Intervienen.:en el :otorgamiento - y 

      suscripción. de: la presente escritura: y. formulan . las 
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41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

27 

declaraciones en .ella: contenidas, el señor RAMON GOMEZ 
  

ARANA)".'por”.sus. “propios. derechos y por los que representa 
  

como--Apoderado Especial del..-Abogado Hernán Montiel Arana, 
  

Riquelme, Vera “Arana y José::Chacha Lema; y ECUDINA S. A.., 
  7 

representada en este acto por. su Gerente General,. señor SVEN 
  

RASMUSSEN, debidamente autorizado. Los intervinientes en ia 
  

calidad * invocada, declaran que es su voluntad constituir, 
J 

  

como» en“: efecto constituyen-, uná - Compañía Anónima - qué 
  

] 
girará:con la dénominación.de "AGRITALISA, AGRICOLA TALISMAN 
  

S.¿¿A2": que- se. regirá .en. su funcionamiento pors:la Ley de 
  

Compañias,: ¿Código de Comercio” .y:' Estatútos: que «luego se 
  

detalian:- y - que .:forman parte ' integrantées-y”prinéipal.? del-? 
  

e3d 
presentes contrato;:-. El señor. Ramón.—Gómez..:¿ Arana! :y-. BUS.” 

  

mandantés- son: ecuatorianos;> domiciliadoég:::en! la ciudad: de-”-- 
  

Guayaquil; igualmente, la Compañia - interviniente .es 
  

nacional,. con. domicilio. en la ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA 
  

SEGUNDA:. ESTATUTOS DE LA: -COMPAÑIA ANONIMA "AGRITALISA, 
  

AGRICOLA: TALISMAN S.A. ":ó- > CAPIEULO —PRIMERO s ARTICULO 
  

PA ct 

PRIMERO:?' Con -vla denominación”: ge. "AGRITALISA,.. AGRICOLA 

  

  

¿ TALTSMAN.. S.A t.- "Constituye. Qna—compañla anónima de 
der 

os 

  

idad (ecuatoriana, -. con : domicilid en la ciudad de 
..-. 

  

7 / Yaguachi) : Provincia: del: Guayas.,:: República del Écuador, 
ett 
  

pudlengó.>* establecer: sucursalés; :ágencias, oficinas 0 
  

24 

25 

261: 

27 

28 

Fresponsaltas ien-cUsTguiez (otro! Jlugar.dentro.o.fuera Gel.. 

  

pals¿3/'ARTICULO'*SEGUNDO:0+La:Compañiá!.tendrácipor '+objetó - 
mn 

  

dedicarse-:a: da vexplotación- agrícola. y. :ganadefa: en: predios, 
  

rústicos... .des:su- propiedad ::o de :terceros..+ La":compañíia” para 

    conseguir ::su objeto, podrá «celebrar todos los “actos “y   
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contratos permitidos por la. Ley” en relación 'a dicho objeto, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

      

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 inclusive intervenir'como sócia"o'accionistá de Compañías de 

3 personas o-capital.- ARTICULO TERCÍ : El plazo de' duración 

4 dela! compañia” será de rreinty/ os contados a partir de la 

5 fecha de inscripción de la escritura pública que-.contiene el 

6. contrato “constitutivo en el Registro' Mercantil, plazo que 

" 3 podrá 5 ser':ampliado''o res5tringido' de- acuerdo 'a la- Ley.- 

8 CAPITULO SEGUNDO" ARTICULO CUARTO::-E capital) social con que 

9 girará la compañía" será” "SESENTA * MILLONES DE SUCRED) 
A TAE A a a 

10 dividido e esenta mil accio i nativas de 

21 mil sucres. cad y una, numeradas del cero cero cero uno al 

12 se . inclusive. Los títulos'de'las acciones podrán 

. 13 representar más' de una 'de ellas $ serán suscritas por él 

14 Presidente y' Gerente “Genéral:- *ARTICULO QUINTO: El derecho 

z 15 de negociar. las' acciones «no :-admite limitaciones. La 

, 16 propiedad de las acciones nomihativas qué representan el 

17 capital social.se prueba con --lá inscripción en el Libro de 

18 Acciones y Accionistas. La'transferencia del dominio de las 

19 acciones nominativas .se efectuará mediante nota de “cesión 

20 qué: deberá constar enel título correspondiente o en una 

21 hoja' adherida al mismo, firmada por quien la transfiera, 

22 peró para. que surta efecto. contra 'la compañía y contra 

23 terceros deberá inscribirse lá transferencia en el Libro de 

- 24 Acciones y Accionistas. En'caso de pérdida o destrucción de 

25 un título de acción se seguirá el' procedimiento previsto en 

26 la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: ARTICULO SEXTO: La 

27 Junta General de Accionistas formada por los accionistas 

- e legalmente convocados y reunidos, es el Organo Supremo de la 
2   
  

 



Compañía «y las decisiones que adopte de conformidad con la 
  

Ley-:y . los presentes estatutos, . obligan. a: todos los 

  

accionistas hayan contribuido o no con su: voto,. o,_concurrido 
  

o nó a la sesión. Se deja a salvo el derecho de oposición y 
  

_apelación establecidos en la Ley de Compañías, en los casos 
  

' mediante el. procedimiento constante en la mísma.- ARTICULO 
  

SEPTIMO: Las sesiones de Junta General, de Accionistas .son 
  

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 
  

principal de, la Compañía, las primeras una vez al año dentro 
  

10 
de los tres meses posteriores a la: finalización del 
  

11 
- ejercicio económico que principia el. primero de enero y 
  

12 
concluye el treinta ji uno de diciembre de cada año; las 
  

13 
otras, .en cualquier Época en que fueren convocadas.- 
  

14 
ARTICULO OCTAVO: Las Juntas Generales serán convocadas por 
  

15 
el Presidente o Gerente General por propia: iniciativa o a 

  

16 
petición de accionistas que representen a lo menos el veinte 
  

17 
i cinco por ciento del capital social, mediante un aviso que 
  

18 
se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación 

  

19 
en Yaguachi, con ocho días de anticipación por lo menos al 
  

20 
fijado para la reunión. En toda convocatoria se indicará el 

  

21 
lugar, día, hora y objeto de la reunión y toda resolución 

  

22 
sobre un punto no señalado. en ella será nulo.- ARTICULO 

  

23 
NOVENO: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la 

  

24 
Junta se entenderá convocada y válidamente constituida para 

  

25 
deliberar y. tomar resoluciones, en cualquier tiempo y lugar 

  

26 
del. territorio nacional, para tratar cualquier asuato, 

  

27 
siempre que este presente. podo el capital pagado y los 

  

28   asistentes -que deberán suscribir el Acta bajo sanción de 
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1 
nulidad- aceptan por unanimidad la celebración de la Junta. 

  

2 
¿Elo Jos accionistas, podrán oponerse a la discusión de los 

    
puntos, sobre: los cuales,no.se consideran, suficientemente 

  

informados. ARTICULO ,DECIMO: .. Salvo - las .excepciones 
  

previstas en la-Ley de-:Compañías_ o. estos Estatutos, ,el 
  

quórum para que una Junta General. de_ Accionistas pueda 
  

considerarse válidamente _constituída, para deliberar, debe 
  

estar formada por_un número. de accionistas que representen 
  

más del, cincuenta porx.ciento del . capital pagado, en 
  

10 
tratándose de. primera convocatoria. _- En. segunda convocatoria 
  

11 
se reunirá .con ¡el numero. de accionistas_ que concurran 
  

12 
cualquiera, se el capital que, , representen, .debiéndose 

. CERA 

  

advertir. expresamente, de este particular en la conyocatoria ' 
  

” 13 

14 
que se haga.- ARTICULO,DECIMO PRIMERO: Salvo las excepciones 

  

” 15 
previstas en la Ley de, Compañías,- o- estos, estatutos, :las 

  

16 
decisiones de la Juntas Generales serán tomadas_por mayoría 

  

17 
de votos del. capital pagado concurrente a la sesión. , Los 
  

18 
votos, en blanco y las, abstenciones se sumarán_a,_la mayoría. 

  

19 
Todas, las acciones. dan derecho,.a _voto y se ejercerán en 

  

20 
proporción a su valor pagado; . Cada. acción liberada.. da 

  

21 
derecho a. un voto,- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las actas de 

  

22 
las, deliberaciones: y acuerdos de las Juntas Generales serán 

  

23 
llevadas en hojas móviles escritas_a máquina, cumpliéndose 

  

24 
todo. lo establecido en.el Reglamento. expedido por la 

  

25 
Superintendencia de Compañías y autorizadas por el 

  

26 
Presidente y Secretario actuantes en cada sesión. Las actas 

  

27 
podrán aprobarse .en la misma sesión.- ARTICULO _DECIMO 

  

28   TERCERO: _ Son atribuciones . de la _ Junta General de 
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Accionistas, además de “las” contempladas "en la lLey)--“lás 
  

siguientes: a) ' Ñombrar - el? Presidente,-- Vicepresidente, 
  

Gerente: 'Général y- Comisarios, cóñocef dé sus excusas: O 
  

-rehúncias- o removerlos por” causas justificadas- y fijar la 
  

forma" Y: monto” de su remuneración;: b):“Conocer y “rebolver 
  

sobre los 'informes financieros, "balances, inventarios: y más 
  

cuentas “que ' lé presentare “anualmente el Gerente General: y 
  

"comisarios sobre los negocios y actividades de la compañía; 
  

c) Resolver sóbre- la distribución. de utilidades y fijar 
  

ahualméñté el porcentaje destinado a los fondos de reserva 
  

legál- -'y 'espetiales;'* d) Acordar : cualquier "aumento "o 
  

disminución: -del- capital, la" ' transformación,--“*fuszión, 
  

reactivación; convalidación:,  Pprórroga' :0:- disminucióñ ''del 
  

Plazo -dé lá tómpañla- y---en” general-“toda “forma a “los 
  

estatutos; “e) Autorizar la! enajenación «de los inmuébles de 
  

la .compañla; f) Resolver la creación y  supresión- de 
  

sucursales, agencias o corresponsallas dentro o fueras del 
  

.país;: 9) Resolver sobre cualquier asunto que no sea: de 
  

competencia del Presidente, Vicepresidente o Gerente 
  

“Generál;'h) Interpretar en fórma obligatoria estos estátvutos 
  

y resolver sobre los asuntos que no'estuvicren contemplados 
  

en. los. mismos- y para cuya decisióri no'haya éstablecióo la 
  

Ley “manera de resolverlos, fijando el '"procedimiénto que 
  

estima pertinente; e, i) Dictar los acuerdos y resoluciones 

  

que estimen necésarios o conducentes para la mejor' marcha 
  

administrativá- de la compañí¿.- CAPITULO CUARTO: ARTÍCULO 

  
+ 

DECIMO CUARTO: "La: gaministragión de: la Compañía ' corresponde 
PI a et 

EME 
    cereal, 

al Presidente, Vicepresidente y "Gerente General. Para la 
m CN A A e o   
  TA ,
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.fiscalización y control contarán, con, u Comisario principal 
1 de ds 1 z .. ms .. - . mo » . A CS . . - + a 

y uno; suplente.- ARTICULO.DECIMO, QUINTO: Para el desempeño 
2 NN EN mn “q IM. z . .* os -. a 

de. las funciones. de Presidente, . Vicepresidente,. Gerente 3 IS E a 7 dde 12 3 y : o A 

a General, Comisarios,.-no, se, requiere, ser ,accionista. Todos 

5 estos funcionarios durarán, cinco años en sus. cargos y.podrán 

6 ser, indefinidamente reelegidos.  , Aún: cuando termine el 

7 Período, pafa el cual fueron slegidos, los .administradores y 

8 comisarios,., continuarán__ en ,,s5us,. funciones. hasta. , ser 

9 legalmente , z¿eemplazados,., salvo el, caso. de destitución.- 

50 ARTICULO. DECIMO. SEXTO: En, caso, de. falta _ temporal. o' 

21 , trapsjtoria. del. Presidente, , Será. subrrogado . por .el 

12 Vicepresidente: _ En caso: de falta temporal_o transitoria del 
. - Vicepresidente será subroegado .por,el Presidente, En. caso de 

13 * as . “e s nio + . lo. don . or . . . ... A - 

54 falta, transitoria ,o temporal, del, Gerente. Ggneral,, será 
_ subrogado por el Presidente..o. Vicepresidente. Si la falta 

15 .. +. - . E . . . E + min ”.o. . La 

16 fuere definitiva, se ¿estará a. lo previsto en la.Ley. de 

17 Compañías. El subrrogante -ejercerá,todas las funciones del 

00 subrogado.7 , ARTICULO, DECIMO SEPTIMO: Son atribuciones, del 
Gerente General a más.de las fijadas.en la. lLey.y otras 

19 ic o .. .. .” * . t OS A - . .= a. . . . a - - 

o .disposiciones de, estos estatutos, los . Siguientes: a) 
2 -- bos .- : a - - Lar o, . .- =..». -- . 

Administrar. y dirigir la.compañía, y sus negocios de acuerdo 
21 . a . . - e. -. .r-. + mm na - . e . . . 

> a las disposiciones y. planos. fijados: por .la Junta General; 
2 . - .- .< du . - - -) sn , . rn... e .- . ES . . e o -- 

b) Elaborar anualmente un informe sobre la marcha de los 23 Y A4LADBLaAE aLmente ul PEme o 1 eE : 

. negocios sociales, informe que, se acompañará al _balance 
24 -  DALa! 

general, estado de cuentas de pérdidas y ganancias y.el 
25 ct. o. oso. Eo, . e: i .. 

proyecto. de distribución, de utilidades .y. formación de los 
26 : - .-.. .- o. o. - DE e ee - z - . do. . . to » . 

fondos de reserva .1legal,- documentos. que serán sometidos a 
27 - =0.- -* Eo o. ..-. . -.  l% Sr ro, o .- “ eo. o 

oo consideración y  resolución..de la Junta. General de 
28   
  

 



“Acclohi¿tas¡ 6)' Nombrar, remóvér”Y fijá7 sueldos” y" salarios 
  

de-"10s? empiéados y! trabajadofes 'dé" la * compañías” dá) 
  

suscribir, “dcéptár, pagar; "““enddsar, protestar” “y Cancelar 
  

"ictras* del tambio;” pagarés! mercantiles 'y' más títulos de 
  

3 

'créditós' én”" rélación 'á 105" negodid8” sociales; e) Abrir 
  

"cuentas báncárlas, hacer depolitos' “En éliás y tetirar parte 
  

"o Ya totalidad de los mismos mediante' "cheques* libranzas, 
  

'Brdenés de pago u otras formas que lo' estime convéniente y 
  

siempre: “'éh- relación con el 'giro'de “los: negocios de “la 
  

“compañiáa;j” £)- "Cumplir y hácer cumplir las'-resoluciones y 
  

' decláracionés de la Junta General.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 
  

La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

“Ln o nn - ros 

compalíta? en todos. los actos > “dontratos' y" ante" cualquier 

  

13 
. Sá E E N . » 

A y persona,” “autoridad o institución ia ejeicerá, el Gerente 
PATTI y A os 

nombramiento legalmente aceptado e inscrito en registro 

Generali. - El representante "“legitimars' su intervención” ccn el' 

  

mercant11,%- ARTICULO ' DECIMO NOVENO: La Junta Genera! ' de 
  

Acciónistás nombrará cada"tiñco años un comisario priñcipal 
  

“y un Suplenté? Tendrá á¿'su cargo'la inspección, vigilancia 
  

20 "y tiscalización de todaéó' las operaciones sociales, sin 
  

21 
" depéndentia ' der la ' administración” yen :interes* de la 
  

22 ' compañía.“El' comisário presentará' añualmente un informe a la 
  

23 
Júnta' Geñerál sobre las cuentas” y- "balances y la gestión 
  

24 
administrativa de -los administridórés de lá compañía. La 
  

25 
Junta Géneral puede pedir a Aos' "comisarios; "en cualquier 
  

26 
momento, información relációnias? conlla “vida económica de la 
  

27 
"compañía: CÁPITULO -QUINTO:" ARTICULO” VIGESIMO* La compañía 
  

28 
se disólversa "por resolución” dé*“!1% Júnta General de     
  

)
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PIERO DY 
AYCART VIÍICENZINI o. Los 

ua vabun mm. 06 
1 t accionistas “o por una "de Tas" causales: previstas en el 

2 artículo 'trescientos “noventa? i7 cuatro: de la Ley- de 

3 "Compañias. Resuelta -la “disolución, la. compañía entrará en 

4 liquidación “y'el Gerente Genetral'' ejercerán las funciones de 

5 -liquidador. En! tanto--la Junta General no resuelvá lo 

6 'contrarid. La"- liquidación se ajustará "a "lás normas que 

7 . "determine: la “'Junta " General: de acciónistas" y en: lo “no 

8 "previsto se 'áplicar8' la Ley” de-Compañias./- CLIAUSULA- TERCERA: 

9 DECLARACIONE 5l: : Los? acciónistás * fundadores “de “AGRITALISA, 

10 AGRICOLA" TÁLISMAN S¿ A, declarárn: PRIMERO: Que las acciones 

11 que Yo AER el capital socialxhan: sido Siscrito»: 3 

12 _Ramón Gómez -Arana, Aboga Montiel Arana; ne 
TEATRE CO E E RO RAS ETT 

"o 13 era- ¿Araña ! Y José -C la Lema'”,”- han-- suscrito una “acció 
A CRIAR RAR 

o 14 ordinaria y Hóminativa 'de' -Un mil” sútres; A 

15 ve mil novecientos novénta 1 5 

16 acciones ordinarias “y nomihativas: de Un mil súcres. cada una. 

17 :Se encuentra eñ esta forma suscrita la totalidad del capital 

18 . -social.- SEGUNDO: Que “Ramón:“Góñez 'Arana, Hernán: Montiel 

19 ? Araña; Riquelme Vera- Araña" yl1José Chachá Lema han pagado la 

20 | totalidad” del “valor de las''ácciones suscritas, mediante- el 

21 ) aporte. y 'transferencia': de “'dominio del bien mueble 

22 consistente: en''un'"motor para-bombá de- caudal marca BRIGGS " 

23 AND” STRATTON, modelo dos, tres' tres cuatro eresí tipo cero 

24 _cero! ¡dos cero-tero uno” Serie .E' nueve dos uno nueve: nueve 

25 seis” bien' mueble “que -los accionistas” fundadores” nombrados 

26 .mañtienen ' en” copropiedad, en 'partes- iguales; TERCERO: 

27 O ECUDINA S.A.,- por intermedio: de su-* representante legal 

" 28 dcoidamenté autorizado, en pago del valor de las acciones     
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

"26 

27 

28 

suscritas tiene a, bien aportar y transferir -como en efecto 
  

aporta y- transfiere- los-predios xústicos de su exclusiva 
  

propiedad denominados "SAN., VALENTIN" y ,"SAN, FERNAFDO” 
  

localizados en, la jurisdicción de la Parroquia Marce:.ino 
  

Maridueña, Cantón Yaguachi, Provincia del Guayas.- UNO) El 
  

predio , rústico "SAN - VALENTIN", . de acuerdo al. título 
  

adquisitivo de dominio, tiene los, siguientes linderos y 
  

: dimensiones:z: Por el Norte, terrenos de la antigua Hacianda 
  

Josefina: de Sociedad Anónima Suco con mil ochocientos 
  

cincuenta metros y con terrenos de la Hacienda San Fernando 
  

de propiedad de ECUDINA: S.A. con; cuatrocientos cincuenta 
  

metros; Por el Sur, con terrenos de propiedad de Ingenio San 
  

Carlos con dos mil cien metros; Por el Este, con terrenos de' 
  

. la, Hacienda San, Fernando de propiedad de ECUDINA -S. A. con 
  

mil setecientos metros y por el Oeste, con terrenos del 
  

_Iingenio. San Carlos con setecientos treinta metros, medidas 
  

que: -da una superficie aproximada de doscientas veinte di 
  

cínco hectáreas, para mayor  clanidad de los linderos, 
  

dimensiones y superficie del; predio rústico la áportante. se 
  

,Yemite_ al plano. protocolizado...a la escritura .púb/.ica 
  

autorizada por el Notario Segundo del Cantón Milagro, 
  

_Abogado Piero Aycart Vincenzini, el diecisiete de mayc.de 
  

mil novecientos setenta i seis,» inscrita en el Registr de: 
  

la Propiedad del Cantón Yaguachí el catorce de septienbre 

  

del, mismo año. ECUDINA S.A.,. adquirió pl dominio del predio 
  

rústico SAN VALENTIN, por la aportación formalizada a -su 
  Í 

favor por_ su anterior propietaria ¡Agricola San Fernendo 

    Sociedad ¿en Predios Rústicos", como consta de la escritura   
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pública ¡autóorizada, por elaNotario. Segundo .del, Cqntón Milagro 
  

Abogado Piero Aycart .Vincepzini,el. diecisiete, de mayo de;mil = - 2 . _ 
  

Ps noves cientos.. setenta. 1 se is, ¿inscrita ¿enel Registro,_de la 
  

  

  

  

  

  

3 

a Propiedad, del. Cantón Yaguachi, el; catorce; de ¿septiembre .de 

”. Mmilz¿movecientos setenta -1, seis,” .A;'su. vez, y Agrícola, San 

6 Fernando Sociedad: en Predios. -Rústicos:”) -adquirió .el dominio 

: / 7 del. predio .que.:aporta,. por; la, transferencia formalizada .por 

| 8 su, anterior, propietaria. Sociedad.-Anónima. Suco,. como -consta 

/ de la escritura, pública.autorizada por el Notario, Primero de 
  

Guayaquil, Doctor..Carlos -Quiñónez Velásquez; el. trece - de 
  o: 

Octubre de mil -novecientos. sesenta; .i; seis, inscrita: en el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 

- 12 Registro de la. Propiedad:-del -Cantón, Yaguachi, el diecinueve: - 

sal .>. de: :los -«mismos;¿ -meS:1-Y,AÑOZ-DOS) .'El +-predio-=-rústico,-San -- 

: 14 a Fernango:,--de ¡acuerdo yal titulo adquisitivo, de dominto'y,tiene:.- 

o 05 los-siguientes..linderos,. dimensiones.y,superficie:, El,predio 

16 antes nombrado y: que -5e describa, a continuación.está formado 

17 por: cuatro . partes. de Hacienda denominados  Canteros. 

sel Partiendo. del punto marcado con.la letra,A del plano que se 

0 19 referirá luego,.. en. -el. Nor-oeste. de ,la hacienda, siguiendo 

0 20 una ¡¿línea, ..¿de . cuatrocientos-- quince metros ..,de- .largo ;_en 

21 dirección, Norte; sur llegando ,al, punto ,B.-" Del.punto,B..al 

ol ¿punto,.Crexiste. una Separación por-1a cual pasa _ la carretera 

23 a Ja fhacienda, Pretoria., Desde. el, ¡punto Es Siguiendo. una 

-línea- recta .en,:dirección: -NOrte=Sux.: eh. ura, extensión: ..de . 
> 

. 3 " setedientas veinte. metros, de largo: hasta :llegar:-al ¡punto .D. ”. 
eto : 

26 .Des deal: -Punto.: -D,": siguiendo ¿una. dirección. Oeste-Este.,- en :- 

27 > línea. recta: en; una extensión. de.-quinfentos veinte ¡metros, - 

  

Encontramos el. punto E. . Desde este punto seguimos una.línea   28   
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41 

12 

131 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24|. 

25 

26 

27 

28 

-rectá- que” lleva dirección "Norte-súf en: una extensión dé -Un 
  

:mil9quinientóstóchentaimetrosóuhis8tá ilegár tail punto F. Desde 
  

él punto! Fi “'sigúiendo uha"Jihta:fétta de trescientostocheñta 
  

metros; 'qué"tiéne dirección Oéñte-Este -ilégámós. al-punto?6. 
  

- . . : 2, . 
-Desde' este punto “en' dirección Sur-Norte, en una extenbión- de 
  

Ub'mil quiñtéritós ochenta':métros hasta: llegar! al purito :H “y 
  

- desde “tte: punto:en línea? recta de Cuatrocientos * sesenta 
  

-hétros “que sigúe' la dirección Este-O0éste,: 11égamóó ' al punto 
  

., . ] .. o 
-1, "contiñuando: en dirección -Sur-Norte;“ en. uña “exténsión de 
  

-Quiniéntos quince metros llegamos al punto J. Desde“éi purito 
  

J,. siguiéndoi.a :lo largó! dé' la 'carretera -a' la” Hacizriáa 
  

“Pretóriá, “en “una “extensióñ: de- Mil doscientos- cincuznta 
  

.métros/thibta llegar ¿a1. púñto:K:,- continuando tuégo «en :iinéa 
  

a 
||

 
e
r
a
 
c
o
 

reéta: del iquiniéentos' metiros: con -diréccióñ! Norte-Sur” hasta 
  

ollegariá1: punto. -1 ;' luego siguiendo. lá dirección: Oeste-Zóte 
  

:enTuna extensión “dé Cuatrocientos' cuafenta i1- cinco metros 
  

-llegámos al- punto” M. Partiendo del. punto 'M en direczión 
  

Norte-Sur ;.. con? úna! "extensión .de-"Un mil' ochenta-' métros 
  

:ilegamós al: punto P,.:en el!” Nor-este de-- la! Hicienda. 
  

Finálménte' partiendo del punhto-P' siguiendo el- cauce' “del Río 
    

. A navegable a . - .” a. o CN .* 
"Chanch8ió/que "baña-unos terrenos llamados dé vega; - llegamos-al 
  

pulito de :partida 'A.!' Pará mayor- claridad de 'lds:' linderos, 
  

dimensiobes' iy súperficie' que 'anteceden',;' se remite al piano 
  

| :incorporado:a< La" ebcritúra: públicas qué icontiénerel- título 

  

¡ -adquiisitivó ide sdóminio“del «predio descritó-sútorizida- por: el 
  

1 
-! 

| Notarivirdércuayigasr7iDoctox OGustavo- Falcóni:* Ledesma,- el 
  

diecisiete de + septiémbre . de-!' mil 'novecientos ' Óchenta, 
    inscrita en-:él.Regiétro dé: la- "Propiedad: del Cantón Yaguáchi   
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, el viiñtidueve ae “Tos' mismos" mer y “añó. En definitiva “la 

> Elcrduádo Yan Fernando como sé indico ¿iiinicio., está 'fórmado 

2 por? cudtro* “canteros que són: UNO)**En' “cáñtero- número: “uno, 

a formado por las letras A; m7 95"Bj" qué tisne" ina “superficie 

5 tótal*de noventa “i nueve 'cóma noventa” i" 5ietée hectáreas; don 

Tu rl 2 A ATA no navegable l' 
6 los "siguientes linderos: Por''el“Norte' el Río ' Chanchán/ POr 

3 “el * Sur!" tarretera" a” la” 'Haciendá'* Pretoria “que ' sepata” "él 

8 cantero número" “imo' del” húmero” dos yi ¿ñ“ una? partej" de 1lás 

9 “húértas: del Señor 'stagg y del'"c dantero “húmero tres; "Bor “él 

10 “Este; un caminó qué' lo “sépata dél Ingénio*San-Cáarlosj¡ "y, por 

21 “el Oeste el 'Ingénio san Carlos. -1b08)* El- cantero” númerd “dós 

12 - Formado 'por-1a8 letrás-k, 32M y Ñ;*que tiene úna Superficie 

al denvelnesciatiS:cómardcnéntára 3 “Siéte “hectáréas.Tieñe:1408£> 

sel : (Sigtténtes” Tinadrod:Ebor"ti-NóTtel -carréteta” que' "Conaúés "a 

: 55 ia“ Háaclénaa 'Prétória; porveit no lo separád del 

6 Ingénig san Carlosj. Por”? el? Est caminó” que . .Lo'* “separa del 

47 Ingenio* sán. Cárlosy : IN -uh: caminó que “lo 

18 separá" debas” Muertas” 'del "béñor “Stágg:- TRES) - El cántero 

19 número: tres forfiado por Téy Terids ci bi 1, a, qué“tiené un 

20 ¿Tdi "total “dé Veinte 1 “seis” punto hoventa' i hueve héctáfeas.- 

21 Los” Vinátros "soñ "los diguientes s *póf el" Norte, carreterá"a 

22 lia “Hacienda Pr retoria'" -que “ES iópara “del “número "und" “Bor 'e1 

23 'Sur F*don “14” máciénda San Valentin; “por“ei' Este, “camind “que 

a A! 'lolBéBatá ¿de “Pas 'HuértastdeT-s6enó1: stiggj «Pobrelr0este "cone 

25 7 'el“Ingenió” San? Carlos.-=. A "cartero ABméxO— cuatro, co. 

26 a “está” dEórmado" -por3+laá!-letrlás E, F 9.6, 00H Try “vtieñé”; unar: 553 . 

27 'súperficie de-Sesenta i dos coma'veintiún hectáreas.” Tiene 

. los "linderos siguientes: Por 'el'Ndrte, camino que lo" separa 
28 

.     
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

de Jas huertas del señor Stagg,_Por_el Sur, y por el, Este con 
  

el Ingenio. San Carlos y Por el Oeste con. la haciendz, . ¿San 
PE al 

  

Valentin,, Los. cuatro canteros antes, descritos que, conforman 
o 2. eo .. nd de 

  

un; sólo, cuerpo, . -Y ¿son ¿Songcidos¿ como | Hacienda san Fernando 

  

tiene, una ,superficie. total, de Doscientos Catorce, punto cero 
Ta y 

  

9, hectáreas. - ECUDINA..S.A., ¡adquirió el. dominio .del 
  

rústico San_ Fernando por la_ Aportación. formalizada _a 
mt La 

  

.8u £eyof, per, su, pnterior. propietaria Agricola San Fernando 
  

Soqiedad, en predios rústigos, ¡como consta, de. la escritura 
“pe 

  

pública, autorizada; por. el; Notario ¡de, Guayaquil, Doctor 
  

¿Gustayo - Falconi_ Ledesna.. ¿el_ diecisiete de Septiembre de mil 
Dodd E 

  

noyegigntos pchenta inscrita en el; Registro: de Propiedad: del. 
  

Cantón. Yaguachi,., el.. veintinueye, de, septiembre. de. mil 
  

m
a
l
l
a
s
 
r
w
 

novecientos, ¿oshentaros a£ Puy uyezz¿ Agrícola! 2 Samy" Fernando”: 
pa to - 

. 
  

9 IU 
Socieda ad,en predios, rústicos. adquirió el dominio. del predio 

  

a: 3 an; Fernando, ., que. ¿:S0r, Aporta. _Por , el, presente 
> h a -o 

  

rd A -. quod. mayor _ extensión, . pqr.-la-, transferancia 
  

reglízada, por_su anterior propietaria sociedad Anónima Buco, 
  

desmenbrado, del predio. denominado Josefina _todo, lo, cual 
  

  

de, mil, jar sesenta, E 4 77 Ante ,.el.  Notari>, de 
  

yaquil- Doctor. Carlos Quiñónez Velasquez, inscrita _en,el 

  

tro., de, Propiedad, «del; ¿Cantón aguach?. el Giecinueve de 

  

de,mil noyecientos. sesenta. 1 sels. Se deja expresa 
e A Arto. - PR +. A - - - Ds >- 

  

  

  

26 
HOMbyS(pplestivo bajo la Henouinación: de, ECUDINA AROSXMENA"? 
    

27   28 

  
por SI Notario de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi Ledesma 

DAPELO. SANCHEZ, Y COMPAÑTA, - por escritura. pública. autorizada: 

  

- + oy   
  

P
l
 

A 
E
 

_
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12]- 

13 

14 

. 15 

16 

17 

18 

19 

20 

"21 

22 

23 

24 

25h 

26 

27 

:28 

el-"diecisiete'-.de septiembre de: mil. :novecientos :ochenta, 

  

inscrita  en:el:Registro.Mercantil:de Guayaquil, el quince: de 

  

Octubre del mismo,. habiéndose luego transformado en.Compañía 

  

Anónima, como" donsta:¡de. la escritura pública: autorizada: por 

  

el' Notario:¿de: Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma”, el 

  

veinticinco  de/-: Noviembre : de mil: .novecientos : ochenta, 

  

rectificada pori-la otorgada: ante: el mismo. Notario el seis de 

  

Enero dde:mil<«:movecientos: ochenta iiuuno, inscritas:.en el 

  

Registro Mercantil«de Guayaquil,.:el. veinte: de Febrero de mil 

  

novecientos" lochenta. .i ¿uno y- ent el: Registro de la Propiedad 

  

de: Yaguachi.:el: dieciseis de. Febréro: del:mismo año.-. CUARTO: 

  

Los: bienes: quecson..objeto..de: aporte, han..$ido :avaluados y: su 
- 

  

ns
 

s
r
a
 avalíñozaceptado+w.ponorlós>>acciohistas,mfundadores;:- así: ¡El 

. 

  

predio: rústico: Sani «Fernandoz:en« TREINTA”. TI... NUEVE MILLONES 

  

NOVECIENTOS NOVENTANI ¡SEIS MIL:¡¡SUCRES;-.El predio, «rústico San 
  

Valentín -en. VEINTE “MILLONES; 3DE- ¿SUCRES5 y>»“el: bien. mueble 

  

descrito en.el: numeral: precedente, en: CUATRO"MIL SUCRES.- 
  

QUINTO 'El* avaiño de-los-biénes ¡aportado¿g. han sido aceptados 

  

por .considerarlo.::que- corresponde a>ssu- ¡justo valor: no 

  

obstante: los : fundadores-.se..obldgan--frente .a la. Compañía: y 

  

frente -.:a :terceros: por *el..,válor,í asignado*ja>:los ¿bienes 

  

aportados, , de. acuerdo. al inciso::cuarto del: artículo. ciento 

  

53 

setenta: i cuatro” de ¡la Ley de: Compañias.- SEXTO::' Los 

  

aportantes dejah. expresas:constanciajque. los) bilehes: muebles;:e ': 

  

q 

inmuebles que son- objeto de .-aporte' -se- encuentran.:líbres de' 

    limitaciones: :a -:su-:dominioi, .uso o yoce, .no vobstante * se: 

  

obligan al saneamiento en los términos de Ley.- SEPTIMA: Los 

    “gastos, honorarios e impuestos..que demande la transferencia   
  

e
.
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24 
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26 

  

de dominio: de..los bienes que se'aportan serán: de cuenta' y 

  

cargo” de los respectivos aportante5.-" QUINTA:' AUTORIZACION: 

  

Los -fundadores.. de.:la Compañía: que se constituye "por. esta 

  

escritura;-autorizan al , doctor Rómulo: Gallegos vallejo, 
  

pbrofesional “que” ha tenido -aucárgo z la: redacción ..de. los 
  

contrátos -que anteceden, para: .que!" realice todas”: las 
  

gestiones: y trámites para obtener la aprobación, inscripción 
  

y: publicatión: de acuerdo conh .la. Ley.!: ¡Agregue Usted, Señor 
  7 

Notariio,: "las “demás::cláusulas ¿para :el perfeccionamiento y 
  

validez. de la presente escritura, cuya .inscripción correr* a 

  

cargo “de .la' persona ' autorizadá en este. mismo. instrumento.- 

  

Firmado): .Doctor- Rómulo Gallegos:'Valléjo. "Abogado; : Registro 

  

número ciento-:cincuenta-4+cinto2* Es “copia.-:Los=otorgantas;... 
  

aprueban .én todas - sus . partes..el.: contenido: :del' : preseaxte 
  

instrumento,::dejándolo .elevado'".a escritura, pública.para que 

  

surta: susi efectos legalés.-: .Quedán .ágregados' todos ly: cada 

  

uno dé los ::documentos: habilitantes” necesarios para la 

  

validez: de este instrumento, -ASÍ -como:se me consignaron zos 

  

valores "para cel. pago de.- los: impuestos '- que causa el 

  

otoigamiento "de la “presente escritura.-.- La cuantía de: la 

  

presente: »éscritura e€s la. -cantidad «de. SESENTA: MILLONES. DE 

  

SUCRES.>-'Leida esta escritura de -“principio'a fin,.por- mi el 

  

Notario, en alta voz,--a los otorgantes, éstos la aprueban y 

  

  ' suscriben en:unidad de actol-fronmigo, Doy. fe.- ENTRELINEA: no 

    
a 

  

  

  

  

  

  navegable" VA <= f ENMEND 6): CUpáiRo y 

Y ETE Lil 6 . 

    

       
      
  

)



    

   
   

- 

10 
ABOGADO MIGUEL TORAL JOUVIN, REGISTRADOR”DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
  

monica. CERTIFICO: 

A 
Que habiendo 0 1   1 a lo 

Ide ¿stá Oficina desde el año de mil novecientos sesentiscis,hasta 

A A AA A A a A A a do 

  
+ 

. 7 / 
> 

  

focha,en-1o relacionado con el predio"siN VALENTIN",de la propiedad 

"Re: ” * 

de la: ¡CAMPAÑ TA ANON i : 15 

Meridueña, Cantón Yaguechi,se: encuentran las siguientes insripcione 
    
PRIMERA :=CONSTITUCION Y TRANSFERENCIA DE DOMINMIO:-Celebrada en Guay: 

vil,ol trece de Octub mil _noveciento sntiseis, ant 1 No 

doctor Carlos Quiñónez V.e inscrita el diecinuevo de Octubre del mi 

rio 

O 
  

año,al constituirse AGRICOLA SAN FERNANDO SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTI( OS. - 

    
  

e EN 
LA 

p 
do en la parroquia Marcelino Maridueña,Cantón Yaguschi.- SEGUN 

SOCIEDA D ANONIMA SsUCO, transfiere a la: S0ciedad en Formec ión, un 1 

erreno,con una extensión de SEISCIENTAS CUADRAS,del predio"JOSEFINA", 

te 

As 
  

= 
Je 

ron 354X DIUDICACION O TRANSFERENCIA :=Celobrada en Milagro,el diccisicte de 

  

el 

L4 

e7 

  

Mayo de mil novecientos setentisecis,ente el Noterio Abogado Piero G 
  

Aycart V. ec inscrita el catorco de Soptiembre del mismo año,al cons - 
  

  

titulrse AGRICOLA SAN VALENTIN C.IPDA .-AGRICOIA SAN FERNANDO SOCIEDAD .   

  

  

“SAN FERNANDO",situado on' la parroquia Marcelino Mariducña Cantón Yh- 

  

guachi. TERCERA :=TRAN SFERENC JA DE DOMINIO:-Celebrada en Guayaquil;,o a
d
 

  

siete de Agosto de mil novecientos ochentiuno,ante el Notario Aboga 
  

Piero G.Aycart V.ec inscrita el veinticuatro de Septiembre del mismo 
  

año,por el señor CARLOS J.AROSEMENA G. en calidad de Gerente de la 
  

COMPAÑIA ECUDINA S.A;.,el señor EDWARD MCINTOSH S. en calidad de 'Gértnte 
  

de la COMPAÑIA AGRICOLA SAN VALENTIN C.IFDA.,dol lote de. terreno"SA 
  

VALENTIN! 

Induatrial LA REFORMA 
3888105 

  »2ituado en la Parroquia Marcelino   
i.-
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HIPOTECA ABIERTA :=Celebrega om Guaysquil,al dincisiote de Novismbro 

mil novecientos ochenti E a : zo-—Maldonado 

   
  

  

  

  

ECUDINA S.A. a favor de FIIANBANCO S.A.DE GUAYAQUIL;' y,do.la INSTITU 
  

  

  

  

PRENDA: AGRICOLA :-, Colebrada en Guayaquil,ol veintidos de Fobraro dd. 
  E - - 

>? > 

  

L. e inscrita ol vointisois de Fobrero del mismo año, por la COLNPAÑIA 
  

ECUDINA S.A. a favor del: BANCO DEL PACIFICO S.A.,la prenda es sobre 
  

  

PIN" situados ex la parroquia Marcelino Mariducña,Cantón Yaguechi o- 
  

SEXTA :=LIBERAC ION DE HIPOTECA :=Colebrada on Guayequil,el quinco de y 
  

bril de mil novecientos ochenticinco,ante el Notario doctor Grstavd 
  

Falconí L. e inscrita el diccisicte de Mayo del. mismo año, por FILAN 
  

  

    
T IMA :=HIPOTECA APIERTA : :=Colebrada on Guayequil,cl quince de Abril ad 
  
lá 1 novociontos Jochenticinco,anto el Notario doctor Gustavo .Falsoní 

  

  

  

Y "SAN VALESÍIN" situado en la parroquia Mercelino Mariduoña,Cs:1tón 
    vaguachio-OCTA VA :=PROHIBICION pp EXA JENAR Y AFTD 
    CRESTS =Co=sterrtos-un 

Induotria] LA REFORMA' 
3088105 - 

DANESA FONDO DE INDUSTRIALIZACION DE PAISES EN VIAS DE DESARROLLO-IFU 

DE COPENHAGUE, REINO DE DINAMARCA , dol prodio!! SAN FERNANDO" Y ¡SAN VALEN= 

TIN, situado en la parroquias Marcelino Marigueña,Cantón Yaguechi.-QUÍNTA : 

mil novecientos Oochenticinco,ante el Notario doctor Gustsvo Falconf |- 

maquinarias que se encuentran en los predios SAN FERNANDO!" Y "SAN VALEN 

BANCO s.A.a favor de la COMPAÑIA ECUDINA S.A.,co los prediogsAN FURNAN 

DO!_Y "SAN VALENTIN", situados en lá' parroquis Marcelino Maridueña ,Can- 

tón Yaguachi,quodando vigonte la HIPOTECA ABIERTA A FAVOR DE TFU.-SHP- 

Lo. e inscrita o/l diocisiote de Mayo dol mismo año, por la COMFAÑIA ECQUDINA 

Sho. a fevor del BANCO DEL PACIFICO S.A.,de los predios'"SiN FERIANDON-



.:: 0 
2 41 7 

la escritur de HIPOrECA ABIERTA, ordensda Por el BANCO DUL PACIFICO 
  

  

  

  

  

  

  

  

"14 

  

  

  

    

  

- 18 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SjA. a la CDMFANTA ECUDINA S.£.,dc 1l0s rredios "SAN FERNANDO" Y na 

VALENTIN, situado on 1 ro Ó schi.- 

La Prohibición de Enajonar y Anticresis se encuentran inscritas el + 

Pa 
isicte de Mayo de mil novecientos ochenticinco.fEs cuanto puedo 

¡hformar en mérito a la fidelided del Archivo e mi 

JN >=] 
ERGÉRA IA -oxtonsión-INSTITUCION-de1-VA LENTIN-V. 

7 Y 
faguacht Mayo catorce de mil movecientos Ochente i 

9 LTENA PES 
Gu nr 
LA 

10 2 DO 
YT ERP ES 
ue; os 
vee: > 

11 s i a ) daa 
IA el Cantón 

Noms 
19 Aro MOS 
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Ata 

ABOGADO MIGUEL FORAL JOUVIN, REGISTRADOR DE 1A PROPIEDAD DEL CANTÓN 

YAGUACHI, CER T 1 F 1 6 0 Pfocoos=ecocceccccececccccoceo ces oosoooo==32 

  

Que habiendo revisado en legal forma los Registros de Inscripciones 
  

s 

de esta Oficina, desde el año de mil novecientos sesentiscis, hasta la 
  

fecha,en lo relacionado con 'el] predio" shN FERNANDO! Juo propiedad de: 

  

la COMPAÑIA ANONIMA ECUDINA S.A.,/situado en la parroquia Marcelimo Ma- 
  

* ¿y |riducña,Cantón Yaguachi,se "encuentran las siguientes inscripciones.” 
    

8 PRIMERA :=CONSTITUCION Y TRANSFERENC 1A' DE DOMINIO:-Colebrada en Guaya- 

quil,el trece de Octubre de mil novecientos sesentiscis,ante el Notario 
  

doctor Carlos Quiñónez V.e inscrita el diecinueve de Octubro .del migmo 
  

año,al constituirso AGRICOLA SAN FERNANDO SOCIEDAD EN: PREDIOS RUSTICOS: 
  

JIA SOCIEDAD ANONIMA SUCO,transfiore a la Sociedad en formación, un ldte 
, : : : . 

N , 
¡terreno,con una extensión de SEISCIENTAS CUADRA S,del predio"JOSEFINA", 

  

  : «J 
| WHuado en la parroquia Marcelino Maridueña, Cantón Yaguachi . -SEGUNDA.:= 

FA a 

"Nro SE [TRANSFERENCIA DE DOMINIO:=Celebrada on Guayaquil,ol dipcisicto de SqP- 

tiembre de mil novecientos Ochonta,ante el Noterio doctor Gustavo Fal- 

  

  

  

0 ar coní L, e inscrita el veintinueve de Septiembre del mismo año, por AGRI 

TA O | leo san sermanDo socIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS a fevor de la COMIAN] 
  

  

JEN "NOMBRE COLECTIVO, ECUDINA AROSEMENA DAPELO SANCHEZ Y COMPAÑIA, del 
rs 

Ppredio"sAN FERNANDO", antes" JOSEFINA",con una extensión de DOSCIENTAS 

19 

so 
    
CATORCE PUNTO CERO CUATRO ETCTA 1tu le quia Marcoli 

  

21 

  

"an Naridueña,Centón Yeguachi.-Al margen de la inscripción de Trensforoñcia 

sa [consta una nota en la que dice: Que por Oficio número cero cinco ciloo 
  

ss [(d0s,de la Suporintendencia de Compañla,gobre la Resolución número 14- 
  

CA-81-0114 cxpedida por la Superintendencia la Compañía el dicciscis 
    
  

” 5 

, 26 de Febrero de mil novecientos Ochentiuno,que contiene el cambio de deno- 

minación .TRANSFORMACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE IA COMPAÑIA ECUDIÑA, 
27 
  

AROSEMENA , DAPELO SANCHEZ Y COMPAÑIA, por lea de ECUDINA S.A..-Que por     
  

Industrial LA REFORMA 
3988105



7 “itura pública ransfo ió ls Compañías ,coloebr en Guaya- 

10 

“11 

19 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

81 

28 

23 

sa 

as 

26 

27 

quil, el vointicinco do Noviembre de mil nov-cio: tos O0chortr-yente el 
  

hrotario doctor Gustavo Falconí L.,on la que consta la Transformación 

O A 

  

de dicha Compañía, es decir Trangformarla de Coloctiva on Anónima;y,] 
  

la Roforma de Estatutos de Dicha Compañia,mani festando, los _sosiog “ade 
  

de Febrero de mil novocientos Ochentiuno.—-TERCERA :=RECTIFICACION PAR- 

  

CIA L DE TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDA D:=Colebrada cn Guayaquil,el sois de 
  

  

consta la Rectificación Parcial de Transformación de Sociedad, por 
  

  

sta nota consta con fecha dieciseis de Febrero de mil novecientos - 

  

  

tisieto de Octubre de mil noveciontos Ochonta,ante ol Notario doctor 
  

Gustavo Falconí Lo.o inscrita el catorce de Febrero de mil novncientds 

  

Ochentiuno,los señores Ingeniero LUIs TRAVERSO RAMIREZ cono Gerente 
  

y representante legal de AGRICOLA SAN FERNANDO SCCIEDAD EN FREDIOS 4 
  

Prosidenta de la mencionada Socieded en Prodios Rústicos,declera quq 
  

  

    
Y COMPAÑIA a favor del señor PaMoh AROSEMENA BENITES la sume de ser 
  

  

      
  

Induotrial LA REFORMA' 
3888105 - 

descOos de continuar como talos socioso-Esta nota tiene focha diecisdis : 

Compañía "ECUDINA ,A ROSEMENA ..DA PELO, SANCHEZ Y COMPAÑIA, sobro los escri 

turas celebrada en Septiembre y Noviembro de mil novecientos ochenta. =.0., 

Ochentiuno.-CUARTA :=CESION DE DERECHOS:=-Celebrada en Guayaquil,el vain- 

cede y traspesaza título oneroso y por valor que he recibido totalmgnte * 

su entera conformided;s,y sin lugar a Posterior roclemo,los _siguientos 

derechO0g suyos O cuotas suyas, en ¡ol cepital de ECUDINA AROSELENA DA PELO 

CIENTOS MIL sUCRES,a BERNANDO AROSEMENA GANGOTENA la guma de SEISCIENTOS 

IL SsUCRES.-QUINTA : HIPOTECA ABÍERTA :=Colebrada en Gueyaquil,ol dioqi- 

seis de Noviembre de mil novecientos ochente y uno,zante el Notario doc- 

RUSTICOS y a nombre y como Apoderado de la señora LICIA UGAS JE CAPIARINTS 

lenoro de mil novecientos Oochentiuno,ente el Noterio doctor Gustavo Hal- "> 

conf L.o inscrita ol diccisois do Febrero del mismo años,en esta escritura )



  

    
   

19 

go 

el 

lea 

27 

% 
. 18 

ee Jorge Maldonado R.e inscrita el treinta :de Noviembro del migmo 
  

ado. vor:18 COMPAÑIA ANONIMA ECUDINA S.A. a fevor'de FIIANBANCO S,A. 
  Ñ 

de GUAYAQUIL; y de la INSTITUCION DANESA FONDO, DE _INDUSTRIA LIZACIÓN 
  

DE PAÍSES EN VIAS DESARROLLO IFU,DE COPENHAGUE, REINO DE DINAMARCA , dé 
  

+ A 

log Prodios'sAN FERNANDO" Y "SAN vALEnT mv" ¿a iaa du la psrroquia + 
  . Vir” » 

Marcelino Mariduoña Cantón Yaguechi. -SEXTA* PRENDA AGRICOLA : Colobrida 
  

cn Guayagquil,el veintidos de Febrero de mi. novecientos ochenticinco, 

  
ante el Notario doctor Gustavo Falconí L.e inscrita el veintisecis d 

  

Febrero del mismo año, por la COMPAÑIA ECUDINA S.A. a favor del BANCO 
  

DEL PACIFICO S.A .,la prenda es sObre :maquirsrias que se encuentran én 
  

los predios'' SAN FERNANDO" Y 3"SAN VALENTIN", situado on la perroquia Mar- 
  

Relino Mariqueña,Cantón Yaguachi.-SEPTIMA : —LIBERAC IÓN DE HIPOTECA := 
    A 2dyraca en Guayaquil,el quince de Abril de mil novecientos ochenti- 

  

eJafblanto cl Notario doctor Gustavo Falconí L.e inscrita el diecisioteo 

Sí . > - 

fo del mismo año,por FILANBANCO S.A. a favor de la COMPAÑIA ECUDINA 

  LA 
S.A. do los Predios "SAN FERNANDO" Y "SAN VALENTIN", situedo en la jp 

  

Parroquia Marcelino Maridueña, Cantón Yaguachi,quedendo vigente la H 
  

TECA ABIERTA A FAVOR DE IFU.-OCTAVA :=HIPOTECA ABIERTA :=Colebreda en 
  

  
Guayaguil,el quince de Abril de mil novecientos ochenticinco,ante ell A 

F ; 4 /b1 

. o : y 
del mismo año, por la COMPAÑIA ECUDINA Ss.A.,a favor del BANCO DEL PAP Ñ 

CIFICO S.A.,de los Predios "SAN FERNANDO Y Y'WSAN VALENTIN", gituado pn 
  

  

la parroquia Marcelino Maridueña, Cantón Yaguachi.-NOVENA :=PROHIBICIPN 
  

DE ENAJENAR Y ANTICRESIS:-Constante en la cscritura de Hipoteca 'Abibrta, 
  

Ordenada por el BANCO DEL PACIFICO s.A.,a la COMPAÑIA ECUDINA S.A., 

  
de los Pprediogs"!SAN FERNANDO" Y"sAN VALENTIN",situado on la Parroquia 

  

Marcelino Maridueña,Cantón Yaguachi.Esta prohibición de Enajenar y par 

  ticrosis se encuentra inscrita el diccisiete de Meyo de mil noveciehtos     
  
Industrial LA REFORMA 
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Ochenticinco.-Es cuanto puedo informer en mórito a la fidcliÁs    
irchivo a mí cergo.-ENMENDA PO:Transficro-81 Yaguachi. 
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Guayaquil, Enero 9 de 198) 
a 

> q 
na 140 y . A ANA AN q y > tons a 

AS A E 

  

SVEN made 
Ciudad . o 

ni. ta - A, 

De útis consideraciones: . 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordina 

ría de Accionistas de la Compañía ECUDINA S.A., en sesión ce 
lebrada el día de hoy, lo designó GERENTE GENERAL de la Com- 
pañía por el período de dos años, no - 

Como Gerente General ejercerá por sí solo la administración 
activa de los negocios. sociales y. la representación legal, > 
judicial y extrajuáicial de la Compañía, z.. . 

ECUDINA S.A., se constituyó como compañía en nombre colecti- 
vo, bajo la denominación de “ECUDINA, Arosemena,. Dapelo, Sán 

chez € Cía.", mediante Escritura Pública otorgada el díieci - 
siete de septiembre de mil novecientos ochenta y .uno ante el 
Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma e inscrita en el Re- 

gíistro Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de octubre - 

del mismo año. Por escritura pública otorgada el veinte y 
cinco de noviembre de mil novecientos ochenta ante el mismo. 
Notario doctor Gustavo Falconfí Ledesma e inscrita en el Re- 

""gistro Mercantil el veinte de febrero de mil novecientos - 

' 'boMenta y uno la Compañía se transforma en Sociedad Anónima 
_bajo la denominación de ECUDINA S.A. 

Muy Atantamenté, e 

  

Acep 

ave Certio 

 



fícogs que con fecha de hay, queda ¿nsecrito este Nonbramiento 

de fojas 3.587 au 3.588, iómero 836 del Registra Mercentíl y enotas 

do bajo el número 1.616 del Repertoritoo Rusyaquez , treinta 1 une 

de, Enczo de mil novecientos ochenta Y ¿Anos El Registredes Mer o 

        

      
rr e 

PÚTOR MIGUEL ALCIVAR Api 
ftrodor Mercantil dol ContinéSugyo    

— e -- 

$



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE " ECUDINA S.A. CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 1986, 

En Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Julio de mil 

novecientos ochenta y seis, a las 18H00, en el Estudia Profesio- 

nal del Dr. Rómulo Gallegos Vallejo, ubicado en P.Ycaza No. 407 y 

General Cárdova, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de ECUDINA S.A.,a la que concurren los siguientes 

accionistas: SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.,re- 

presentada en este acto por el señor doctor Rámulo Gallegos 

Vallejo, según carta -— poder que se archiva, titular y prapieta- 

ría de las acciones que se detallan a continuación: Serie E: 001 

al 7.200, inclusive; Serie Cs Ol al 8.000, y 15.998 al 16.000; 

Serie D: Ol al 11.000; y, Serie Ex 01 al 10.774; SOREN LARSEN, 

representado en este acto por el señor Ab. Carlos Julio Arosemena 

Arosemena, titular y propietario de las acciones que se detallan 

a continuación: Serie Ás 0l al 2.400; Serie E: 7.201 al 20.100; 

Serie C; 8.001 al (15.977 y, señores CARLOS FAJARDO LOZANO, 

titular y propietaric de la acción 15.978, Serie C 3 VICENTE 

TOBAR REYNA titular- y propietario de la acción 15.999, Serie C; 

Y] FRÁNCISCO BURGOS SANCHEZ titular y propietaria de la acción 

15.000, Serie C..- Se encuentra en esta forma representada la 

totalidad del capital social suscrito y pagado que asciende a $ 

6067*294,.,000,c004 dividido 2.400 acciones de la Serie Á:z 20.100 

acciones de la Serie B3 16.000 acciones de la Serie Ez 11.000 

acciones de la Serie Dj y, 10.794 acciones de la Serie E.- 

Todas las accignes son ordinarias y nominativas de $ 1.000,00, 

cada “una.- |



2 

Dirige la sesión, por ausencia del titular, el señor Ab. Carlos 

Julia Arosemena Arosemena y la asiste como Secretario Ad-Hoc, por 

ausencia del titular, el señor doctor Rámulo 5allegos Yallejo.- 

El Director de esta Junta declara instalada la sesión, lu=go que 

por Secretaría se certifica el cumplimiento de la diligencia que 

prescribe el Art. 281 de la Ley de Compañías y de cbtener el 

asentimiento unaníme de los accionistas concurrentes y represen- 
“Ny 

tados ” que como se deja anotado representan la totalidad del 

capital social suscrito y pagada - respecto a los asuntos a 

tratarse en esta Junta y de ésta se reúna sin el requisito de 

convocatoria previa, al amparo de lo: establecido en el Art. 280 

de la misma Ley antes citada. . 

El Director de esta. Junta manifiesta que esta sesión tiene por. 
3 

cbjeta resolver sobre la participación en la constitución: de una 

Compañía dedicada a " actividades agrícolas y ganaderas, suscri- 

biendo acciones que podrían ser pagadas con el aporte y transfe- 

rencia de los predios rústicos de la Compañia.- 

La Junta luego de analizar el asunto, por unanimidad de los 

accionistas concurrentes y representados, RESUELVE: Aitorizar el 

representante legal para que intervenga en la constitución de la 

Compañía AGRITALISA, AGRICOLA TALISMAS S.A. discuta y epruebe 

los estatutos sociales, suscriba acciones y las pague rediante el 

aporte y transferencia de dominio de los predios rusticos San 

f . . 
Ferrando y per Valentin, ubicados en la Farroquis Marceliro 

Mar idueñía , Hel Cantán Yaguachi, Provincia del Cuayasipara 

suscriba lod instrumentos públicos y privados que sean necesarios, 

? 

. 4 

7 
e



e e a 16 

3 

para formalizar la suscipción y pago de acciones yoel aporte y 

transferencia de deminia de los bienes, La presente autorización 

es amplia de tal manera que el represntante legal en ningún caso 

se vea impedido de actuar por falta oa insuficiencia de atribucio- 

nes o facultades.- 

For no haber atro asunta de que tratar se concede un momenta de 
    

     

  

receso para la redacción de la presente agta la misma que 

los/accionistas    
     

   

aprobada y suscritas, sin modificaciones p 

concurrentes y representados conjuntamente Director de la 

Junta y Secretario Ad-Hac que certifica.- 

 



  

  

  

  

  

  

  

  
  

     
            

    
  

    
    

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

        

  

  

        
  

    
  FORM. OY P_ 051 REV. 
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se na A 

Junta de Beneficencia de Guayáquil 

No 68327 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. 149.990,00 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

de S/.291996.000,00 Ñ por la transferencia 

de dominig/ de INMUEBLE A/F + AGRITALISA:. AGRICOLA..TAL.LSMAN- SwA«FABROQUIA= 
YAGUACH1_ PAGADO CON .CHEQUE..N9819876_LA.PREWISORA.=IITTITITTTTT — 

errores rre 
AB PIERO. AYC : EE 

A r Ímar  Guaya 1130 ¿o OCTUBRE de 19. 86 

     
Y) Junta tt Benefisencia de Guayaquil 

  

OSE VEINTIMILLA del K 
TESORERO 

r ("BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Ne 57087 
oGS £ . 

E LUGAR Y FE Esrv IA C:tucrE 8 AP A E 5 
o LUGAR CHA 

ea loca <losesa Muntiisra ne 404 | 
dra a< P . sr zo " CUENTA N2 012 > 219 1] 17 

ZA Feaz STADLE LE Guivi.0y CR ARCILLA o 1814194 | 
ol ZZ o o e 

15] 99 0 1 A lo 
21:98 | | DEPOSITADO POR EóRanea” usa BEEN O 
o 3 de - o A “EZ | 

ds Sp GUAYACULE ce SS : 

E : MEE) Peneques (| 4,)|_ 19.930,00 | $8 
Pi E - ” q RS , FET ZAd -DOR ee 

1 8 2 TOTALS $21 A E e e a Ano non fe) Z| 
Fr Z = : - 1 Sírvase. endosar los cheques y dstallarlos al révorso 7 

¿ A E e 2 | si el “espacio: no s suñiciente utilice otrals! 
¿ A AA  Papetetals) o adjunte una ira de sumodora 

, : a >. me L JC DA errada? FEmaror ) 
FORM. OY P_ 051 REV. | 

a YO BANCO CENTRAL DEL ECUADOR o j 

83 || Luar y, FECHA SuAY Yasui co Coro £E_ | 7” Lc A 510637 | 

| 0 S DE A .> nu Set SER de va 43 ! A CUENTA Ne A | 
3s coto avs era AECA LaS E 7, - 02 212] Mata y ren ll , 

O 2 0 i E F Erecrivo > 
05 — Q: 
> z : 

5 e AS . > ALUIO O XL 

E z rl 
8 JUTOTAL Sí | 1-5.559,03 JE: 
“s : a - A G ns Zr: 

4 z Len. “E FIRMA. Ci - *s - Sírvose endosor los cheques y detallarlos al reverso “” 

SU $? A 2“ jsi el espocio no es suficiente utilice otraís) 
- z - eletals)_0 odjunte_ usa tira _de  sumadora



JUNTA DE DEFENSA NACIONAL “+” 

  

  

ALCABALAS : 

No 2096 30 Por S/,_74+990200 

Guayaquil, a___de Qct-86 de 198 

Recibí de ECÚDINA Sado Z la contidad 

de SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 00-200 sucres, 
  

por el IMPUESTO” DEL 1/2% “PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

según aviso No.______. del Notario Dr, Aycarto= 

que otorga e Se 

ASRITALISA Agricola rel tomen Sl. - 

  

  

  

  

    

  

  

  

a favor de 

de Imedle ES - => 

situado en la parroquia de Yeguachio- | del Cantón Yeguechio- 

Provincia de por fa cantidad de $.59.996a 90 

7 il 

—..-—. Jefe Provincial de Recoudación de la 

4 Junta de Defensa Pacional _



  

Ti
mb
re
 
Mu
ni
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pa
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ROY -4- 86, ELO 1cy 11599,96 

A MUNICIPALIDAD - -DE GUAYAQUIL o, 
7 A? 

DEPARTAMENTO FINANCIERO. SECCION ¿ RENTAS 18' : 

> » ALCABALAS.* 
EN CONSIGNACIÓN A YAGUACHI 

es 

NO. 45309 A moni VALORADA sy 3,6 

  

    

    

-* Guayaquil, 29; de,....O0IPRS....... de 19% 

Recibí del Señor , ECUDIA. AN hocnonrnonoana caco) 

la suma de APÍNADOS. NOVENZA. 1. NES MIS, NOYECIERTSS. SESENTA o0/100.. . sucres 

: por impuesto de Alcabalas cortespondjente a la venta que le. hace - 6 

“|. .....APORER AS. Goustátacion. de Conveñta ..A AGRITALISAZAGRICOLA JTELISHAN Acho. 0. 
del predio ¿URBAÑÓ 00.0 ubicado. en la. parroquia . . . XAGUAGHL ...b o. del Cantó 

.m.moo» Lloha dan nahennndopo goal eno aho. ««Consistente en : ent tine 

según Áviso N? c.ocoiocccccciones. ... del Notario señor ARÍRUERO: AXCART. Ao. o 
corno ro ranas 'siendo el «valor real de.la venta sf ¿IFICE modoozo 

anriancn ins ..... conmnno Pom.n.. Gonsdonanans . . . «Pero. se cobra el 59. "996.009, 60. AA 

impuesto. sobre ciuannalandonononodananodtrn cameo por. ser este “avalúo de Catástro de 

ens. ianahanocodas, N? conninavnnoanano o. «CÓN la siguiente demostración. - Ó 

Fijo por los DIÁMIETOS 8 a popirqoc naaa Lomo o e , 
Gradual cooccoccacos DOE cacon SE PA 

CT a y AA 

' Descuento Z. - %,según aviso o sy 229:969,00 . 

- , E Total qe 99.960,90. 

_ NOTA. De acuerdo con al aviso, del Notario, estos impuestos los paga el” Poomon... 

rnrocananoana dro nonacanenos y que se ha cobrado con el e % de “descuente 

por verific ay dentro del. eanmonrronsananina rosana de la. anterior 
- As a. >” «e. 50 . 

  

: o Tesorero Municipal e 
: or, . . A A 

   CÉRTIFICADO o 
mir * 

"El infr crito, Jete de la Sección Rentas, certifica que los datos * que constan en e 

compre ante e. osrnonananaos Loranaro 0... son correctos y que el valor de.;.:....... 

crono ganada ranonons ingresó a Caja el Ma coco ocnorconcnnca do dono nnnn ron. de 197 

| o zo Elaborado por 4 | 7 “+. Fecha up Supra. 

; El Jefe de Rentas 
. Ak 

. 

0'16965; 21 8 79 (800 B. de '50 x 4)
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REPUBLICA DEL. ECUADOR . _ A. : : y 

: 7 "o JE FATÚRA.: e 
7 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE ' 

. . : RECAUDACIONES 

MISTERIO DE,FIN ” ro . 

oa AEREDITO PUBLÍC - - 1628539 0 
Dirección General de Re n r 

Aa . FORM, 08 - DR 

A . DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES . - 

NOMBRE O RAZON SOCIAL Za NACIONALIDAD 

. a 

FRANCISCO RAMON, GOMEZ APANA / : Ecuatoriana 
CEDULAS No, .. 

.. 5 . = 

-033 L ¡0900919937 / , d2278 /, 451975 [ , osos Ll, 
identicasd o R.U.C. Tributaria L, Mitltar , P, Volación 

- “DOMICILIO DEL SOLICITANTE Mm 

“5 s . D 

"Guayas Guayaquil P. Icaza 207 . > 
1 A 1 1 

Provincia Clugdad Calle No,     

  

    >
 _ - 

OTIVODE LA qu CITUD 
ATA 6 amó Eu aacmas 35, . 
Viaje | E : Licitación o Concurso OS, ? Lo: Ol , , 

| . . - 
otros. Constitución de compañía _, A 

¿ o, 
: e . sombunjda (A 

" / Especilique 

£ EL . . 
: 21 gorro. 

      
        

  
  

  

A a 
31 - . Oe gr 1938 
sat] -2 Os Vallejo Govíil. _ldo.  -- Oct. £.. E 

A ERA ADA nte Lugar y Fecha de presentación 

Roviraco Ppf q, ag sid La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... ban mane rrrererrrenanter 2 
en —— N | Previo Informe cel Jete de Cartera, custodio losvalores Cxlgibles y bato su responssbilidad, 

) Y TIRAGA: Que, revizados fos archivos de Títulos 6e crtodo penólentes de cobio en ) J 

    
PTE PEDRO” P. OKEES.| el sollcilante no consta como gcudor al Fisco, en esta Provincia ns LL Ze A ¡ERDT , - * na - 7 SA Ss 
E : . 

- A 

. “ : E > 
. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS £ 

SIN BORRONES O ENME 

  

  

      

    

. 

” - SECRETARIO c+ “JEFE DL RECAUDACÍONES 
" O CARTERA A 

    

- TELE SE EXTREÉCA y MODA: 
TLLOIJARIO PARA cesuacda LA SOUCITUO 

MOMBRE oooccanrnomanccacororrronon Lt. orrnrcnnranocnnanca non ncnnccrcenarcanonos . 
NOTA, Cotapore con la oficina, no imslsta el Gespacho de su solichwvd antes Ot 4 toros, es el Tiempo necesario para poder revdsar Pues 

1628539 Ñ 
aechlvos,



  

       
19 

  

    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR e 

E - JEFATURA 
E E y . CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE * 

EA AN RECAUDACIONES 
: NEÑR E - p AL FISCO : . 

RA: -! ( ( 
_ “A WINAISTERIQÍDE FINANZAS 
. ".* A CREDI[IO PUBLICÓ _>.:]: DE ono annananes   Spiral ión General de Rentas         

  

    

   
   

    

   

FORM. 08 - DR 

1628537 

  
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  
  

  

  

  

  

     

   

  

  

  

“FROMBRE O RAZON SOCIAL : NACIONALIDAD 

Y ¿. ANGEL RIQUIIME VÉRA ARANA | : Ecuatoriana 

CEDULAS No. . - ) . 

Al, ¿Aboo139593 ] , 723657 A 2co622) , 037-066 | , 
sf. identidad o R.u.C, . Tributaria L.Miiltar —- P. Votación 

¿¿PÓmiciLIO DEL SOLICITANTE 

Guayas Guayaquil M. Galecio 803 . 
AL 1 - 1 Y 

Provincia Cludas Calle No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

" : Viaje ... Licitación o Concurso Of O] 

" constitución de camanñía 
OTROS 

Especifique 

1 DCT rerfh 

Dr. Rómuld GallSfos Vallarta Gquil. +1 ve +-- Octubre cezss 6 ., 
ASOCIA Lugar y Fecha de presentación     
  

  

Révisado Por   "La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

  

  
(7 
Z ye 

.: TEDIO P. CERTIFICA: Que, revizados jos archivos de Títulos de crédito penólentes de cobro en esta Je- 

ORIES"ikBine Gel Jefe de Cartera, custodio Jos valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

a fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, * 

  . 

  

    

       
    

pla a aj > AA . . r 

- o . ESTE CERTIFICADO ES VAD)DO POR QUINCE DIAS . E 
SIN BORRONES Ú ENMENDADURAS, Lune 5 

- ' a 
, L E 3 

"> - a + a 
. 

... . 

SECRETARIO "2.1 JEFE DE RECAUDACIONES NS ' 

PLDMARIO "AGRA RESLARAR LA SOLICITUD 

ÍnomBRrRE 

      
OCARTERA    

TIZISFO DE Zi TRECA 8 HORAS 

NOTA,- Colabore con la o Icina, no insista el despacho de su solicitud amics de 4 horas, es el liempo necesario para poder revisar nuestro 

3:Chlvof, 

1628531



  

REPUBLICA DEL ECUADOR , . 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

    
  

MINISTERIO DE FINANZAS 
... Y CREDITO PUBLICO nn : 1 6 2 8 5 4 0 

Dirección Genera! de Rentas     
  

o 
JEFATURA .* 

DE. ¿ . 0 

RECAUDACIONES 

DE cnnnconcnnonacconocnncnnoniaonos   
  

FORM, 08 - DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
NOMBRE O RAZON SOCIAL, 

HERNAN GUILLERMO MONTIEL ARANA /   NACIONALIDAD 

  
Ecuatoriana, 

  MS CEDULAS No, 

, 7235 / 0902195007 ] , 10246 ] 
- 

023-029 Í' , 
  

entidad o R.U.C, 

  

      

  

   
  

Tributaria L, Militar P. Votación 

ZJ) MICILIO DEL SOLICITANTE A 

Á +. a Fs * : . Y 
Ep e - nd Guayas Guayaquil M. Galecio 803 y 

AF, . o 0 L o 4 . KW 1 7 

2 Provinela Clugad Calle No, -4 
% * . 

. MOTIVO DE LA SOLICITUD. 

” Viaje. : .       Licitación o Concurso, of. 

otros. constitución de comañía L*. 
Especifique no. ? 

[1 o 

      205 Valltio Gquil » 1oge 

ARO " 

  

  5 9 907 Tort " 

Lugar y Fecha de prerentación 

» 

» 

e 

Oct e. ceros Ó,   
  

  

  .. pánian toro ar AD 

Fay yaa 
FuÑo P. TORES 

      

    

Lo JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Pravio Informe del Jete de Cartera, custodio tos valores Exipibies y bajo su re 

CE ES ÍA, Que, revizados los archivos de Títulos de crégdlto pená 

  

    

        
   

  

e » . 
es de cobYo »r esto oo 

spa    

  

A 1 1 deuda Fl "esta Provinel e A “LU 2D ,¿chante no consta como dev or al Fisco, en es El > 

qn o 

A » o . 
a : 5 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS a 5 
. - - SIN BORRONES O ENMENO “do 

- : > Li. a y ” 
2 NE 

a N 

ay - cor 

- SECRETARIO * JEFE DE RECAUDACIONES 

. " OCARTERA ": “*-  - > 

. " o TEA DE ENTREÓA y HORAS 
TALDIHARÍIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD / / 

> 

NOMBRE... .. .. .... ... 
NOTA,- Colabore con la Oficina, no insista el despacho Ge su solicitud antics de 4 heros, es el 

a 1628540: 
  

" necesdrio Para poder revizas muestre



r
s
 

   

REPLETA ECIADOR 7 a 
, ' . 

  e : : JEFATURA 
Ex : CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE ' 

: A RECAUDACIO! 
AL FISCO...  9YL£. :     
  

PUBLICO. 0d 1628538     

  

  

  

  

  

  
  

” - FORM, 05-D 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONAL 

E A URERICUEL CHACHA LEMA ] - Zcuatoris 

VO e CEDULAS No.   
Ex XL 9900224700 ] 139497 ] 220941 / 107-337 £ 

- A 2 ¡Ml 2 
    

   

  

   

  

2 | 
: 7 E ES Yo zej  Identidado RUC Tributaria L Militar > P. Votación 

JES +. 1% 
  

X= SA" | GÍAICILIO DEL SOLICITANTE 
ZAS 

e 

, y Shayaquil V.M. Rendón 120 
. = a 

A Provincia Cludad Calle No, 

> . 
os “ 

= ¿ Viaje [] Lichttación o Concurso Of. [3 

  

   F
o
o
t
 
s
a
 

5
 

Mm       

    

ei El 3 Asi l NS Po, . . 
. . A . Nombramiento A . OTROS.....C: onstitución.. de. conoañía cnrannono 

=== SY . — : : Especifique- -- 

    
ae 293 

: = a 
"e Vallejo  Gguil. 70.S' 1 0el 

e gr Pg 
Us US ” 

Firma oel al E? Lugar y Fecha O£ presentación   
Gia y ” La JEFATURA PROVINCIAL” DE RECAUDACIONES DE caacociano mocnaocononemmonensotereas 

4 2. - , Previo Informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

rrDrO0 Pi TORRES FAA: Que, sevizacos los archivos 0e Títulos oe créóto pendientes Or cobro En 
fatura, el solicitante no consta como Ocudor al Fisco, en esta Provincia, MENS A CA 

Í ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS . 
SIN BORRONES O ÉNMENDADU 

A AZ 

  

     

  

      
      

- : >, 
SECRETARIO —-- as JEFE DE RECAUDACIONES SS , . 

1... O CARTERA z 

TIZGFO E ENTRIECHA y E 

TALOJAGIO PARA FREZLAP FRLASOILIFTITUD. ; 

NOMBRE lno.oncccccconavanmc rn orcrrarco raro rnoracanoro ho ronca roca rca odo nora canon 

NOTA, Colabore con fa oficina, no insista e) Ccspaeno Se su solicilyo antes 0€ £ t.Cras, es el tiempo necesario para podr! revisar AE [1828538 |



    

  

  

  

  
  

  
  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR : o 

- JEFATURA” 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

AL FISCO RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS . 
a 1471207 DE ocaanncnnnnnricoonrronon cerros 

TEE FORM, 08 - DR 

  DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
, > 

[A NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

. 4 

A 

¿Nooo A ECUATORIANA 
e GEDULAS No. y      

   
  

  
    

0990511977001, $4817% Lo o 
. a Identidad o R.U.C, Tributaria L, Militar P. Votación : 

  . DOMICILIO DEL SOLICITANTE   
  

E 

Fiz. 1 ¡Guayas y Guayaquil 1 Panamá y Junín 1810 )   

  

  

l 
a, ge Provincia Ciudad Calle No, 

E 

5/7 MOTIVO DE LA SOLICITUD A 

: Viaje 0] * Licitación o Concurso Of. 0 
. > 

" 2.. Nombramiento Ml orros... transferencia da acciones . * 
" . Especiflqua 

  

. (Butt) cota, * 4246915 dt 
+ 

> ls Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación       
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEccnnccconoconanacnunonaonarorporemansonanenananes 

Previo Informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad, : 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito penuientes de cobro en es - 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, ”S 

    

  

      

o | ESTE CERTIFICADO > “SELLO 

is heras A CDE br LA OFICINA 
an 

, 

e 

SECRETARIO V JEFE DE RECAUDACIONES Ñ 
  AM CARTERA 

E 
TALONARIO'PARA RECLAMAR LA SOLICITUD * TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
NOMBRE 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

7 "1471207 
archivos,



Abg. 

PIERO 

ÁYGART VINCENZINI 4 

NOTARIO XXX o 21 
GUAYAQUIL . 

1 

  

  

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
  

de la escritura de Constitución de la Compañía Anónima "AGRI- 
  

TALISA, AGRICOLA TALISMAN S.A,'!, QUE SELLO Y FIRMO EN Guaya- 
    
   

  

  e 

quil, a treinta i uno de Octub "-de mil novecientos ochenta i' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la ma- 

  

  

    

  

  

    

  

      
  

 



    

  

>


